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CAPITULO I 

 

ANÁLISIS DEL NIVEL DE PARTICIPACIÓN E 

INCIDENCIA DE LAS SOCIEDADES 

PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO EN EL 

ÁMBITO EDUCATIVO DE LA CIUDAD DE 

CUENCA 

 
1.1. LAS INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE 

LUCRO EN LA CIUDAD DE CUENCA 

 
Las instituciones sin fines de lucro en la ciudad de Cuenca, al igual que en el resto del 

país han contribuido eficazmente al desarrollo de sus habitantes; tal es el caso de de 

los esfuerzos desplegados en el sector educativo, el cual en condiciones normales 

debería estar garantizado por el Estado, pero que por diferentes circunstancias ya sean 

políticas o económicas no ha sido posible, dejando al margen lo que establece 

claramente el Art. 3 de la Constitución Política del Ecuador, en donde se determinan 

los deberes primordiales del Estado. 

 

“Art. 3.-  Son deberes primordiales del Estado 

1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos 

establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en 

particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el 

agua para sus habitantes. 

(…) 

1. Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza,  promover  el 

desarrollo sustentable  y  la  redistribución  equitativa  de  los  recursos  y la 

riqueza, para  acceder al buen vivir.”  
1
  

 

Según información del período lectivo 2008-2009 proporcionada por la Dirección 

Nacional de Planeamiento de la Educación, Investigación y Estadística del Ministerio 

de Educación y Cultura, en nuestra ciudad las instituciones sin fines de lucro 

dedicadas a la labor educativa en su mayor parte están conformadas por centros y 

                                                           
1
  Constitución Política del Ecuador Art. 3, numerales 1) y 5), Quito 2009 
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unidades educativas de carácter religioso con un total de 45 planteles tanto a nivel pre-

primario, primario y medio, lo que representa un 5% respecto del total de planteles 

educativos de la ciudad.  

Al analizar el universo de alumnado en la ciudad de Cuenca se determina que las 

instituciones educativas de carácter religioso abarcan a 15,534 alumnos lo que 

representa un 13% del total a nivel pre-primario, primario y medio, frente a un 68% 

que está sostenido por el sector fiscal.   

 

Para un mejor análisis a continuación se presenta un cuadro comparativo que muestra 

la incidencia de las instituciones sin fines de lucro en el sector educativo de la ciudad 

de Cuenca, realizado en base al informe ejecutivo de fin de año del periodo lectivo 

2008 - 2009 del cantón Cuenca emitido por el Sistema Nacional de Estadísticas 

Educativas del Ecuador – S.I.N.E.C. 

 
Cuadro No. 1 Información resumida de centros educativos a nivel pre primario – primario y medio de la  

         ciudad de Cuenca por tipo de sostenimiento. 
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Grafico No. 1 Centros educativos a nivel pre primario – primario y medio de la ciudad de cuenca por 

tipo de sostenimiento. 

 

 
 

 

1.2. CONTROL APLICADO A LAS INSTITUCIONES 

PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO EN LA CIUDAD DE 

CUENCA 
 

En cuanto al control de las instituciones privadas sin fines de lucro el Art. 26 del 

Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas  y codificaciones, liquidación y 

disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el 

Código Civil y las Leyes especiales, reformado según Decreto Presidencial No. 982 

publicado el día 25 de marzo de 2008; establece claramente que las fundaciones y 

corporaciones estarán sujetas a tres tipos de controles: De funcionamiento, de 

utilización de recursos públicos y tributario. 

 

 

“Art.26.- Las fundaciones y corporaciones están sujetas a los siguientes controles: 
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a) Control de funcionamiento a cargo del propio Ministerio que le otorgó la 

personería jurídica, el mismo que comprende la verificación de sus 

documentos, el cumplimiento del objetivo y fines, el registro de directiva y la 

nómina de socios. 

 

b) Control de utilización de recursos públicos por parte de los organismos de 

control del estado y de la institución a través de la cual se transfiere los 

recursos públicos; y, 

c) Control tributario a cargo del Servicio de Rentas Internas”
2
 

 

Para el caso específico de las instituciones privadas sin fines de lucro del sector 

educativo de la ciudad de Cuenca estos tres tipos de controles estarán a cargo de los 

siguientes organismos: 

 Control de Funcionamiento: Ministerio de Educación y Cultura a través de 

la Dirección Provincial de Educación del Azuay. 

 

 Control de utilización de recursos públicos: Contraloría General del 

Estado, ya que Art.9 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno 

indica que “Los valores que deje de percibir el Estado por esta exoneración 

constituyen una subvención de carácter público de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y demás 

Leyes de la República”
 3
  

 

 Control Tributario: Servicio de Rentas Internas – Regional Austro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2 Decreto Presidencial No. 982, Capitulo IX Art.26, inciso a), publicado el día 25 de marzo de 2008, Quito 
3  Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno Art. 9, numeral 5), Quito 2009 
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CAPITULO II 

 

NORMATIVA TRIBUTARIA APLICABLE A 

LAS SOCIEDADES PRIVADAS SIN FINES DE 

LUCRO DEL SECTOR EDUCATIVO 

CONTEMPLADA EN EL CÓDIGO ORGÁNICO 

TRIBUTARIO Y LA LEY ORGÁNICA DE 

RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO. 
 

En la actualidad el Ecuador está viviendo una serie de transformaciones en varios 

sectores, fruto de políticas económicas establecidas por gobiernos anteriores y que son 

parte nuestra historia, y otras determinadas por el gobierno de turno,  las cuales en el 

presente trabajo no serán evaluadas como positivas o negativas, sino más bien vistas 

desde un enfoque objetivo y realista.  

 

Dentro de las transformaciones importantes que se han tenido en los últimos tiempos 

es  la relacionada con la normativa tributaria, la cual se encuentra contemplada para su 

estudio y análisis en diferentes cuerpos legales como lo es el  código orgánico 

tributario, la ley orgánica de régimen tributario interno o la ley orgánica de régimen 

municipal,  y que en el tiempo han sido reformados obedeciendo a que constituyen un 

instrumento de política económica, tal como lo indica el Art. 6 del Código Orgánico 

Tributario. 

 

“Art.  6.-  Fines de los tributos.- Los tributos, además de ser medios para recaudar 

ingresos públicos, servirán como instrumento de política económica general, 

estimulando la inversión, la reinversión, el ahorro y su destino hacia los fines 

productivos y de desarrollo nacional; atenderán a las exigencias de estabilidad y 

progreso sociales y procurarán una mejor distribución de la renta nacional.”
 4
 

 

La Administración Tributaria con el objetivo de publicar y dar a conocer a los 

contribuyentes sobre cambios a la normativa de los tributos administrados por ésta, 

utiliza diferentes  medios, entre ellos  a reglamentos, instructivos, circulares; los 

cuales cumplen un objetivo definido y que obedecen a un principio de jerarquía 

                                                           
4  Código Orgánico Tributario Art. 6, Quito 2009 
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normativa, lo que quiere decir que su contenido y efectos consecuentes no modifican o 

alteran el sentido de  ley superior.  

 

Para   entender de mejor manera lo expuesto anteriormente, se presenta a continuación 

un cuadro en el cual una institución puede observar de manera descendente la 

jerarquía normativa y en base a este análisis delimitar los efectos del documento que 

publique la Administración Tributaria de manera general o de cualquier comunicación 

recibida por ésta.  

 

 
Gráfico No. 2 Jerarquía de la normativa tributaria 

 

 

 

En virtud de su desarrollo y por abarcar puntos esencialmente fundamentales para el 

buen vivir de los ecuatorianos, las instituciones privadas sin fines de lucro gozan de 

privilegios importantes en el ámbito tributario, tal como lo establece el Art. 35 del 

Código Orgánico Tributario en su capítulo V cuando trata sobre las exenciones. 

 

“ Art. 35.- Exenciones generales.- Dentro de los límites que establezca la ley y sin 

perjuicio de lo que se disponga en leyes orgánicas o especiales, en general están 

exentos exclusivamente del pago de impuestos, pero no de tasas ni de contribuciones 

especiales: 

 

(…) 
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4. Las instituciones y asociaciones de carácter privado, de beneficencia o de 

educación, constituidas legalmente, siempre que sus bienes o ingresos se destinen 

a los mencionados fines y solamente en la parte que se invierta directamente en 

ellos;”
 5
 

 

Con el propósito de establecer el ámbito de aplicación de este artículo a las 

instituciones privadas sin fines de lucro del sector educativo de la ciudad de Cuenca, 

se realizará un análisis de los tributos que se encuentran contemplados en la Ley 

Orgánica de Régimen Tributario Interno y la Ley Orgánica de Régimen Municipal de 

Cuenca, y en base a ello, determinar los factores importantes que fundamenten una 

eficaz planificación tributaria aplicable a este tipo de instituciones, permitiendo así  

minimizar cualquier contingencia en su ámbito tributario.  

 

 

2.1. IMPUESTO A LA RENTA 
 

2.1.1. APLICACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA A 

INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO DEL SECTOR 

EDUCATIVO 

 
Con la publicación de la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador en 

el Registro Oficial No. 242 de 29 de diciembre del 2007, se reforma entre otras la Ley 

Orgánica de Régimen Tributario Interno, dando lugar a una serie de reformas y nuevas 

disposiciones legales tan profundas como es el caso del Capítulo III que trata sobre los 

ingresos que se encuentran exentos del Impuesto a la Renta. 

 

Con el objetivo de analizar los lineamientos bajo los cuales las instituciones sin fines 

de lucro del sector educativo deberán operar para mantener la exención del pago de 

dicho impuesto nos remitiremos a lo que establece el numeral 5) del Art. 9 de la  Ley 

Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

 

“Art.9 Exenciones.- 

 

(…) 

 

5.- (Sustituido por el Art. 58 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- Los de las 

instituciones de carácter privado sin fines de lucro legalmente constituidas, definidas 

como tales en el Reglamento; siempre que sus bienes e ingresos se destinen a sus fines 

específicos y solamente en la parte que se invierta directamente en ellos.  

                                                           
5  Código Orgánico Tributario Art. 35, numeral 4), Quito 2009 
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Los excedentes que se generaren al final del ejercicio económico deberán ser 

invertidos en sus fines específicos hasta el cierre del siguiente ejercicio. 

 

Para que las instituciones antes mencionadas puedan beneficiarse de esta 

exoneración, es requisito indispensable que se encuentren inscritas en el Registro 

Único de Contribuyentes, lleven contabilidad y cumplan con los demás deberes 

formales contemplados en el Código Tributario, esta Ley y demás Leyes de la 

República. 

 

El Estado, a través del Servicio de Rentas Internas verificará en cualquier momento 

que las instituciones a que se refiere este numeral, sean exclusivamente sin fines de 

lucro, se dediquen al cumplimiento de sus objetivos estatutarios y, que sus bienes e 

ingresos se destinen en su totalidad a sus finalidades específicas, dentro del plazo 

establecido en esta norma. De establecerse que las instituciones no cumplen con los 

requisitos arriba indicados, deberán tributar sin exoneración alguna. 

 

Los valores que deje de percibir el Estado por esta exoneración constituyen una 

subvención de carácter público de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 

de la Contraloría General del Estado y demás Leyes de la República;”
 6
 

 

En concordancia con el artículo mencionado anteriormente,  el Reglamento para la 

Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno en su Art. 19 indica lo 

siguiente: 

 

“Art. 19.- Ingresos de instituciones de carácter privado sin fines de lucro.- No estarán 

sujetos al Impuesto a la Renta los ingresos de las instituciones de carácter privado sin 

fines de lucro legalmente constituidas, de: culto religioso; beneficencia; promoción y 

desarrollo de la mujer, el niño y la familia; cultura; arte; educación; investigación; 

salud; deportivas; profesionales; gremiales; clasistas; partidos políticos; los de las 

comunas, pueblos indígenas, cooperativas, uniones, federaciones y confederaciones 

de cooperativas y demás asociaciones de campesinos y pequeños agricultores, 

legalmente reconocidas, en la parte que no sean distribuidos, siempre que sus bienes 

e ingresos se destinen a sus fines específicos y cumplan con los deberes formales 

contemplados en el Código Tributario, la Ley de Régimen Tributario Interno, este 

Reglamento y demás Leyes y Reglamentos de la República; debiendo constituirse sus 

ingresos con aportaciones o donaciones en un porcentaje mayor o igual a los 

establecidos en la siguiente tabla: 

 

 

                                                           
6  Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador Art. 9, numeral 5, publicada en el Registro Oficial No. 242 

de 29 de diciembre del 2007, Quito. 
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Las donaciones provendrán de aportes o legados en dinero o en especie, como bienes 

y trabajo voluntario, provenientes de los miembros, fundadores u otros, como los de 

cooperación no reembolsable, y de la contraprestación de servicios. 

 

Las únicas cooperativas, federaciones y confederaciones de cooperativas y demás 

asociaciones, cuyos ingresos están exentos, son aquellas que están integradas 

exclusivamente por campesinos y pequeños agricultores entendiéndose como tales a 

aquellos que no tengan ingresos superiores a los establecidos para que las personas 

naturales lleven obligatoriamente contabilidad. En consecuencia, otro tipo de 

cooperativas, tales como de ahorro y crédito, de vivienda u otras, están sometidas al 

Impuesto a la Renta. 

 

El Estado, a través del Servicio de Rentas Internas, verificará en cualquier momento 

que las instituciones privadas sin fines de lucro: 

 

1. Sean exclusivamente sin fines de lucro y que sus bienes, ingresos y excedentes no 

sean repartidos entre sus socios o miembros sino que se destinen exclusivamente al 

cumplimiento de sus fines específicos. 

 

2. Se dediquen al cumplimiento de sus objetivos estatutarios; y, 

 

3. Sus bienes e ingresos, constituidos conforme lo establecido en esta norma, se 

destinen en su totalidad a sus finalidades específicas. Así mismo, que los excedentes 

que se generaren al final del ejercicio económico, sean invertidos en tales fines hasta 

el cierre del siguiente ejercicio, en caso de que esta disposición no pueda ser 

cumplida deberán informar al Servicio de Rentas Internas con los justificativos del 

caso. 

 

En el caso de que la Administración Tributaria, mediante actos de determinación o 

por cualquier otro medio, compruebe que las instituciones no cumplen con los 

requisitos arriba indicados, deberán tributar sin exoneración alguna, pudiendo volver 

a gozar de la exoneración, a partir del ejercicio fiscal en el que se hubiere cumplido 
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con los requisitos establecidos en la Ley y este Reglamento, para ser considerados 

como exonerados de Impuesto a la Renta.”
 7
 

 

Para un mejor análisis de los artículos precedentes, a continuación se presenta de 

manera gráfica su contenido. 

 

 
Gráfico No. 3 Condiciones para la exención de impuesto a la renta a los ingresos obtenidos por las  

                       instituciones privadas sin  fines de lucro.  

 

                                                           
7  Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno Art.19, publicado el 30 de abril de 

2008, Quito. 
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Mediante el desarrollo de entrevistas a personal involucrado en el tema tributario y 

financiero de las instituciones privadas sin fines de lucro del sector educativo de la 

ciudad de Cuenca se han podido recabar algunas inquietudes, las cuales han generado 

un entorno lleno de inseguridad en cuanto a la aplicación de esta normativa.    

 

Existen instituciones privadas sin fines de lucro del sector educativo cuyos ingresos 

provienen básicamente de la facturación de pensiones y matriculas, y que sumados a 

una eficiente  gestión financiera les permiten cubrir sus gastos operacionales y otros 

gastos afines a su actividad, por lo que no les es necesario contar con rubros 

adicionales como es el caso de donaciones o aportaciones. 

 

Para un mejor análisis a continuación se presenta como ejemplo un cuadro 

comparativo del estado de resultados del ejercicio fiscal 2009 de dos instituciones 

educativas, en donde se puede observar que si bien el centro educativo “A.B.C.” no 

cumple con lo dispuesto en el  Art. 19 de la  Ley Orgánica de Régimen Tributario 

Interno respecto al porcentaje de donaciones o aportaciones sobre sus ingresos, refleja 

un total de ingresos de $. 119.200 y un superávit de $. 32.500; por otra parte el centro 

educativo “X.Y.Z.” cuenta con un valor en donaciones de $. 8.200, valor que 

constituye el 10% del total de los ingresos operativos  y con respecto al total de 

ingresos representa el 7%, y como resultado refleja un déficit de $. 700.00.  
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Gráfico No. 4 Estado de resultado comparativo entre dos instituciones educativas respecto al  

                        rubro de donaciones y sus efectos en el resultado del ejercicio fiscal.  
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Como se puede apreciar en el gráfico anterior, el valor de los ingresos en ambas 

instituciones totaliza $. 119,200.00, considerando que en el caso del Centro Educativo 

“X.Y.Z.” parte de dichos ingresos se constituye por el rubro de donaciones en             

$. 8,200.00, es decir, cumple con el requerimiento establecido en la normativa 

tributaria; sin embargo, por otra parte refleja un resultado negativo de $. (700.00).       

 

La diferencia del resultado de las dos instituciones se debe básicamente por un lado a 

factores como el número de alumnos, valores asignados a los rubros de matrícula y 

pensiones; y por otro, a la etapa de crecimiento o fortalecimiento por la que atraviesa 

cada institución, a la estructura de sus ingresos y gastos, y sobre todo a la mayor 

optimización de los recursos. En este sentido, podemos observar el caso de Centro 

Educativo “A.B.C.” en donde su resultado positivo de $. 32,500.00 básicamente se 

debe a la optimación de sus recursos y minimización de sus gastos, comportamiento 

que no podemos observar en los gastos del Centro Educativo “X.Y.Z.”.   

 

En vista de que el Art. 19 de la  Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno no 

especifica que  el porcentaje de donaciones o aportaciones según la tabla debe ser con 

respecto al total de ingresos o solamente sobre los ingresos operativos, las 

instituciones privadas sin fines de lucro del sector educativo deberán analizar la forma 

en que están estructurados sus ingresos; es decir, definir si es conveniente o no 

mantener ingresos dentro del concepto de “no operativos”, a rubros  como por 

ejemplo de transporte, colación, seguro estudiantil, entre otros.  

 

Está claro que el mantener dentro de los ingresos a rubros como los mencionados 

anteriormente, exigirá un mayor valor de donaciones o aportaciones para cumplir con 

el porcentaje sobre los ingresos de la institución educativa señalado en el Art. 19 de la  

Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, por lo que bien se podría considerar 

como alternativa que los servicios como los de transporte, colación y seguro 

estudiantil puedan ser logísticamente tercerizados, es decir que la institución educativa 

no facturará por estos rubros, sino que serán los proveedores de estos servicios quienes 

deberán encargarse directamente de la facturación y la correspondiente gestión de 

cobro. Claro está, que esta alternativa tendrá mejores resultados si es que su aplicación 

se lo coordina con un responsable de la institución educativa, quien será el encargado 

de supervisar la gestión eficaz de estos proveedores y garantizar que los servicios 

prestados a los alumnos se encuentren enmarcados dentro de un concepto de calidad.  

 

Por otra parte, se debe tener presente que el hecho de considerar un incremento en el 

rubro de donaciones para este tipo de instituciones requerirá desplegar una gestión 

muy exigente, ya que para el donante el valor entregado por este concepto se 

constituirá en un gasto no deducible, tal como lo indica numeral 5) del Art. 32 del 

Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 
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“Art. 32.- Gastos no deducibles.- No podrán deducirse de los ingresos brutos los 

siguientes gastos: 

 

(…) 

 

5. Las donaciones, subvenciones y otras asignaciones en dinero, en especie o en 

servicio que constituyan empleo de la renta, cuya deducción no está permitida por la 

Ley de Régimen Tributario Interno.”
 8
 

 

 

2.1.2. AGENTE DE RETENCION DEL IMPUESTO A LA RENTA EN 

LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

 
Las instituciones privadas sin fines de lucro del sector educativo también se 

constituyen en agentes de retención del impuesto a la renta tal como lo indica el Art. 

45 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y el Art. 86 del Reglamento para 

la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, es por ello que a 

continuación se presenta una tabla con los diferentes porcentajes de retención a aplicar 

en los pagos o créditos en cuenta que realicen este tipo de sociedades. 

 

“Art. 45.- Otras retenciones en la fuente.- Toda persona jurídica, pública o privada, 

las sociedades y las empresas o personas naturales obligadas a llevar contabilidad 

que paguen o acrediten en cuenta cualquier otro tipo de ingresos que constituyan 

rentas gravadas para quien los reciba, actuará como agente de retención del 

impuesto a la renta.”
 9
  

 

“Art. 86.- Agentes de Retención.- Serán agentes de retención del Impuesto a la Renta: 

 

a) Las entidades sector público, según la definición de la Constitución Política del 

Ecuador, las sociedades, las personas naturales y las sucesiones indivisas obligadas a 

llevar contabilidad, que realicen pagos o acrediten en cuenta valores que constituyan 

ingresos gravados para quien los perciba; 

 

Las personas naturales obligadas a llevar contabilidad solamente realizarán 

retenciones en la fuente de Impuesto a la Renta por los pagos o acreditaciones en 

cuenta que realicen por sus adquisiciones de bienes y servicios que sean relacionados 

con la actividad generadora de renta. 

                                                           
8  Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno Art.32, numeral 5), publicado el 
30 de abril de 2008, Quito. 

 
9  Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno Art. 45, Quito 2009 
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b) Todos los empleadores, personas naturales o sociedades, por los pagos que 

realicen en concepto de remuneraciones, bonificaciones, comisiones y más 

emolumentos a favor de los contribuyentes en relación de dependencia; y, 

 

c) Los contribuyentes dedicados a actividades de exportación por todos los pagos que 

efectúen a sus proveedores de cualquier bien o producto exportable, incluso aquellos 

de origen agropecuario. Siempre que dichos valores constituyan renta gravada para 

quien los perciba. 

 

d) Los contribuyentes que realicen pagos al exterior a través de la figura de 

reembolso de gastos.”
 10

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
10  Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno Art.86, publicado el 30 de abril 

de 2008, Quito. 
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Cuadro No. 2 Porcentajes de retención del impuesto a la renta aplicables por las instituciones privadas  

                        sin fines de lucro del sector educativo. 

 



17 
 

Cuadro No. 3 Compras no sujetas a retención y aspectos importantes a considerar al momento de  

        aplicar retenciones en la fuente del impuesto a la renta. 
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2.1.3. APLICACIÓN DE CONVENIOS INTERNACIONALES EN 

RETENCIONES DEL IMPUESTO A LA RENTA EN LA PRESTACION 

DE SERVICIOS 
 

En la actualidad existen instituciones educativas que se encuentran en un proceso  de 

buscar aquellas condiciones que permitan mejorar sus estándares de calidad y es por 

ello que acuden a modelos internacionales aplicados por países desarrollados como es 

el caso de Alemania, en donde por ejemplo se desprenden programas como el de 

Bachillerato Internacional en aplicación Multilingüe. El desarrollo de este tipo de 

modelos  exige la aplicación de diferentes etapas para su implementación, entre ellas 

la capacitación que será impartida a directivos, docentes y personal administrativo 

involucrado en este proceso. Por otra parte, existe todo un sistema que tiene como 

objetivo crear un ambiente apropiado para el reconocimiento de otras culturas, 

desarrollando un nuevo enfoque con un mayor campo de visión a un mundo 

globalizado y sobre todo a la comprensión y reconocimiento de aspectos culturales 

como es el caso del idioma y costumbres del país que se toma el modelo. 

 

En el ámbito tributario es importante analizar y determinar el tratamiento que la 

institución educativa aplicará a los servicios prestados por los profesionales 

extranjeros en calidad de docentes o como asesores que ingresarán a nuestro país.  

 

Para ello es necesario considerar que el Ecuador con el objetivo de evitar la doble 

imposición del impuesto a la renta ha firmado convenios con varios países; y en virtud 

a ello, el Art. 9 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y el Art. 17 del 

Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno 

considera este hecho como una exención. 

 

“Art.  9.-  Exenciones.-  (Reformado por el Art. 10 de la Ley 2005-20, R.O. 148, 18-

XI-2005 y por el Art. 63 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).-   Para fines de la 

determinación y liquidación del impuesto a la renta, están exonerados exclusivamente 

los siguientes ingresos: 

 

(…) 

 

3.- Aquellos exonerados en virtud de convenios internacionales;”
 11

 

 

“Art. 17.- Ingresos de entidades que tengan suscritos convenios internacionales.- 

Para efectos de lo dispuesto en el numeral 3) del Art. 9 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno, se considera convenio internacional aquel que haya sido suscrito 

por el Gobierno Nacional con otro u otros gobiernos extranjeros u organismos 

                                                           
11  Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno Art. 9, numeral 3), Quito 2009 
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internacionales y publicados en el Registro Oficial, cuando las normas legales 

pertinentes así lo requieran.”
 12

 

 

En el caso por ejemplo de docentes y asesores provenientes de Alemania para la 

aplicación del artículo precedente en cuanto a imposición del impuesto a la renta por 

los servicios prestados en nuestro país tomará como base de análisis lo establecido en 

el convenio internacional firmado entre la República del Ecuador y la República 

Federal de Alemania para evitar la doble imposición en materia de impuesto sobre la 

renta y sobre el patrimonio. 

 

“Art. 14.-  Actividades profesionales no dependientes.- 1. Las rentas que una persona 

natural domiciliada en un Estado Contratante obtenga de una profesión liberal, u 

otra actividad análoga no dependiente, sólo serán gravables en este Estado, a no ser 

que esta persona, para ejercer tal actividad haya permanecido 180 días o más 

durante el año fiscal correspondiente en el otro Estado Contratante. En este caso, las 

rentas serán gravables en el otro Estado, pero sólo en la medida en que proceda 

atribuirlas a la actividad allí ejercida. 

 

2. La expresión "profesión liberal" comprende especialmente las actividades 

independientes de carácter científico, literario, artístico, educativo o pedagógico, así 

como las actividades independientes de médicos, ingenieros, arquitectos, odontólogos, 

contadores y auditores. 

 

(…) 

 

Art. 20.-  Maestros, estudiantes y otras personas en formación.-  1. Las 

remuneraciones que un profesor de escuela superior o un maestro, que está 

domiciliado o lo haya estado inmediatamente antes, en un Estado Contratante, y que 

se traslada al otro Estado Contratante por un máximo de dos años a fin de ampliar 

estudios, o de hacer investigaciones o de ejercer una actividad docente en una 

universidad, escuela superior, escuela u otro centro docente, perciba por tal actividad 

no serán gravables en el otro Estado Contratante, siempre que dichas remuneraciones 

no procedan de este último Estado.”
 13

 

 

Como complemento a lo señalado anteriormente se describen a continuación el    Art. 

7 y Art. 48 del Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen 

Tributario Interno que tratan sobre el concepto de domicilio o residencia habitual de 

                                                           
12  Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno Art.17, publicado el 30 de abril 
de 2008, Quito. 

 
13 Convenio entre la República del Ecuador y la República Federal de Alemania para evitar la doble imposición en 
materia de impuesto sobre la renta y sobre el patrimonio, Registro oficial No. 493, publicado el 05 de agosto de 1986, 

Quito 
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Personas Naturales y sobre los Ingresos de personas naturales por servicios 

ocasionales, respectivamente. 

 

“Art.  7.-  Domicilio o residencia habitual de Personas Naturales.- Se entiende que 

una persona natural tiene su domicilio o residencia habitual en el Ecuador cuando 

haya permanecido en el país por ciento ochenta y tres (183) días calendario o más, 

consecutivos o no, en el mismo ejercicio impositivo. 

 

(…) 

 

Art. 48.- Ingresos de personas naturales por servicios ocasionales.- Se entiende por 

servicios ocasionales los que constan en contratos o convenios cuya duración sea 

inferior a seis meses. En este caso, los ingresos de fuente ecuatoriana percibidos por 

personas naturales sin residencia en el país por servicios ocasionalmente prestados 

en el Ecuador y pagados o acreditados por personas naturales, entidades y 

organismos del sector público o sociedades en general, estarán sujetos a la tarifa 

única del 25% sobre la totalidad del ingreso percibido y será sometido a retención en 

la fuente por la totalidad del impuesto. Quien efectúe dichos pagos o acreditaciones, 

deberá emitir la respectiva liquidación de compra y de prestación de servicios. 

 

Cuando el pago o crédito en cuenta a personas no residentes en el país, corresponda 

a la prestación de servicios que duren más de seis meses, estos ingresos se gravarán 

en la misma forma que los servicios prestados por personas naturales residentes en el 

país, con sujeción a la tabla del Art. 36 de la Ley de Régimen Tributario Interno 

debiendo por tanto, ser sometidos a retención en la fuente por quien los pague o 

acredite en cuenta. Estas personas deberán cumplir con los deberes formales que les 

corresponda, según su actividad económica y situación contractual, inclusive las 

declaraciones anticipadas, de ser necesario, antes de su abandono del país. El agente 

de retención antes del pago de la última remuneración u honorario, verificará el 

cumplimiento de estas obligaciones.”
 14

 

 

Con el propósito de analizar la aplicación de los artículos precedentes se describen a 

continuación algunos ejemplos que suponen el pago de honorarios por servicios 

prestados en nuestro país por docentes y asesores procedentes de Alemania.   

 

 

 

                                                           
14  Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno Art.7 y Art. 48, publicado el 30 

de abril de 2008, Quito. 

 
 
 
 
 



21 
 

Cuadro No. 4 Aplicación de retención en la fuente de impuesto a la renta en servicios prestados en el  

        Ecuador por un profesional alemán no residente, con un tiempo de permanencia menor a  

        180 días.  
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Cuadro No. 5 Aplicación de retención en la fuente de impuesto a la renta en servicios prestados en el  

        Ecuador por un profesional alemán no residente, con un tiempo de permanencia mayor a  

        180 días.  
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Cuadro No. 6 Aplicación de retención en la fuente de impuesto a la renta en servicios prestados en el  

        Ecuador por un profesional alemán no residente, con un tiempo de permanencia menor a  

        seis meses y sus honorarios cancelados en Alemania.  
 

 

 

 

 
 

 



24 
 

Cuadro No. 7 Aplicación de retención en la fuente de impuesto a la renta en servicios prestados en el  

        Ecuador por un profesional alemán no residente, con un tiempo de permanencia menor a  

        seis meses y sus honorarios cancelados en Ecuador.  
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Al igual que en el ejemplo anterior pueden existir servicios prestados por docentes o 

por concepto de otro tipo de servicios, es importante y necesario considerar que 

Ecuador tiene firmados convenios internacionales para evitar la doble imposición del 

impuesto a la renta con los siguientes países: 

 

 
Cuadro No. 8 Convenios internacionales firmados por Ecuador para evitar la doble imposición del  

         impuesto a la renta 
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2.1.4. AGENTE DE RETENCION DEL IMPUESTO A LA RENTA POR 

INGRESOS DEL TRABAJO EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA 
 

Las instituciones privadas sin fines de lucro del sector educativo se constituyen 

también en agentes de retención del impuesto a la renta por los ingresos percibidos en 

relación de dependencia de sus empleados, para lo cual podrán deducirse el aporte 

personal al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y los gastos personales, según lo 

estable el Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario 

Interno. 

 

“Art. 31.- Gastos personales.- Las personas naturales podrán deducirse sus gastos 

personales, sin IVA ni ICE, así como los de su cónyuge o conviviente e hijos menores 

de edad o con discapacidad, que no perciban ingresos gravados y que dependan del 

contribuyente. 

 

Los gastos personales que se pueden deducir, corresponden a los realizados por 

concepto de: vivienda, educación, salud, alimentación y vestimenta. 

 

(…) 

 

Art. 98.- Forma de realizar la retención.- Los empleadores efectuarán la retención en 

la fuente por el Impuesto a la Renta de sus trabajadores en forma mensual. Para el 

efecto, deberán sumar todas las remuneraciones que corresponden al trabajador, 

excepto la decimotercera y decimocuarta remuneraciones, proyectadas para todo el 

ejercicio económico y deducirán los valores a pagar por concepto del aporte 

individual al Seguro Social, así como los gastos personales proyectados sin que éstos 

superen los montos establecidos en este reglamento. 

 

(…) 

 

Art. 99.- Pagos no sujetos a retención.- El agente de retención no efectuará retención 

alguna sobre ingresos exentos, particularmente en los siguientes pagos: 

 

(…) 

 

4. Los gastos de viaje, hospedaje y alimentación que reciban los empleados y 

trabajadores del sector privado, por razones inherentes a su función o cargo, en las 

condiciones previstas por este Reglamento.  

 

(…) 

 

Art. 100.- Bonificaciones, agasajos y subsidios.- Las bonificaciones, agasajos y 

subsidios voluntarios pagados por los empleadores a sus empleados o trabajadores, a 

título individual, formarán parte de la renta gravable del empleado o trabajador 
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beneficiario de ellas y, por consiguiente, están sujetos a retención en la fuente. No 

estarán sujetos a retención los gastos correspondientes a agasajos que no impliquen 

un ingreso personal del empleado o trabajador."
 15

 

 

Normalmente las instituciones educativas tienen establecido como una política de 

incentivo a sus empleados el aplicar becas de estudio para sus hijos, por lo que es 

importante analizar que al tratarse de un subsidio voluntario y que puede ser 

efectivamente valorado, también deberá ser considerado como parte de la base 

imponible del impuesto a la renta sobre los ingresos en relación de dependencia. 

 

A continuación se presenta un cuadro con el desarrollo de un ejemplo que muestra la 

aplicación de la retención del impuesto a la renta en relación de dependencia 

considerando lo señalado anteriormente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
 
15  Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno Art.31-98-99 y 100, publicado el 
30 de abril de 2008, Quito. 
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Cuadro No. 9 Ejemplo que muestra la aplicación de la retención del impuesto a la renta en relación de  

        dependencia a empleados de instituciones educativas. 
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2.1.5. DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA 
 

Dentro de los deberes formales que deben cumplir las instituciones privadas sin fines 

de lucro se encuentra el realizar la declaración anual del impuesto a la renta con el 

carácter de informativo, ya que la misma no refleja un impuesto causado. 

 

En este sentido el Servicio de Rentas Internas mediante la Circular No. NAC-

DGECCGC09-00010 describe por una parte la manera en la cual los valores 

correspondientes a donaciones deberán constar en la declaración anual de impuesto a 

la renta; y por otra, la forma en que se deberá realizar la conciliación tributaria, de tal 

manera que el resultado obtenido sea igual a cero. 

 

“Dentro del actual formato para declaración de impuesto a la renta para sociedades, 

existen los siguientes casilleros para uso exclusivo de las instituciones de carácter 

privado sin fines de lucro: 609 DE RECURSOS PÚBLICOS, 610 DE OTRAS 

LOCALES y 611 DEL EXTERIOR, en los cuales se deberán registrar las rentas 

exentas provenientes de donaciones y aportaciones. 

 

La institución de carácter privado sin fin de lucro que genere un excedente, deberá 

declarar en el grupo de cuentas de la conciliación tributaria, un valor igual al 

registrado en la casilla 699 TOTAL DE INGRESOS, en la casilla 813 (-) 100% 

OTRAS RENTAS EXENTAS y el mismo valor obtenido en la casilla 799 TOTAL 

COSTOS Y GASTOS, en la casilla 816 (+) GASTOS INCURRIDOS PARA GENERAR 

INGRESOS EXENTOS, de tal manera que el impuesto a la renta causado (casilla 

849) sea igual a cero, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del 

Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno.”
 16

 

 

Para entender de mejor manera la aplicación de lo señalado anteriormente por parte de 

las instituciones privadas sin fines de lucro del sector educativo, se presenta a 

continuación un ejemplo de conciliación tributaria al momento de proceder con la 

declaración del impuesto a la renta. 

 

 

 

 

 

 
 

 

                                                           
16

  Suplemento del Registro Oficial 50, 20-X-2009, Quito 
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Cuadro No. 10 Conciliación tributaria del impuesto a la renta para instituciones privadas sin fines de  

           lucro del sector educativo. 
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2.2. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
 

2.2.1. APLICACIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO A 

INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO DEL SECTOR 

EDUCATIVO 
 

Las instituciones privadas sin fines de lucro del sector educativo en busca de 

complementar el servicio de educación llevan a cabo actividades secundarias, como es 

el caso del servicio de colación, transporte, venta de uniformes o la venta de útiles 

escolares, los cuales se ven sujetos a una tarifa diferente de  Impuesto al Valor 

Agregado, y las convierte en agentes de percepción de este impuesto según los 

establece el Art. 63 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

 

“Art. 63.- Sujetos pasivos.-  (Reformado por el Art. 118, nums. 4 y 5 de la Ley s/n, 

R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- Son sujetos pasivos del IVA: 

 

a) En calidad de agentes de percepción: 

 

1. Las personas naturales y las sociedades que habitualmente efectúen transferencias 

de bienes gravados con una tarifa;  

 

2. Quienes realicen importaciones gravadas con una tarifa, ya sea por cuenta propia 

o ajena; y,  

 

3. Las personas naturales y las sociedades que habitualmente presten servicios 

gravados con una tarifa.
 17

 

 

Anteriormente cuando se analizó la aplicación del impuesto a la renta se determinó 

que uno de los rubros significativos para este tipo de sociedades representa la 

captación de donaciones, ya que es uno de los requisitos para que se dé lugar a la 

exención de dicho impuesto. En cuanto a la aplicación del impuesto al valor agregado, 

los rubros de donaciones están considerados como una transferencia no sujeta de 

impuesto, tal como lo dispone el numeral 5) del Art. 54 de la Ley Orgánica de 

Régimen Tributario Interno. 

 

“Art. 54.- Transferencias que no son objeto del impuesto.-  No se causará el IVA en 

los siguientes casos: 

 

(…) 

 

                                                           
17  Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno Art. 63, numeral 3), Quito 2009 
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5. Donaciones a entidades del sector público y a instituciones y asociaciones de 

carácter privado de beneficencia, cultura, educación, investigación, salud o 

deportivas, legalmente constituidas; y,”
 18

 

 

En cuanto a los servicios de educación como tal, el Reglamento para la Aplicación de 

la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno en su Art. 170 especifica los tipos de 

servicio de educación que son considerados con tarifa 0% y por otra parte los servicios 

gravados con tarifa 12%. 

 

“ Art. 170.- Servicios de educación.- (Reformado por el Art. 28 del D.E. 1364, R.O. 

442-S, 8-X-2008).- Los servicios de educación a los que se refiere el numeral 5) del 

Art. 56 de la Ley, comprenden exclusivamente a los prestados por establecimientos 

educativos legalmente autorizados para tal fin, por el Ministerio de Educación y 

Cultura y por el Consejo Superior de las Universidades y Escuelas Politécnicas, que 

funcionan de conformidad con la Ley de Educación Superior; y, por los demás centros 

de capacitación y formación profesional legalmente autorizados por las entidades 

públicas facultadas por Ley. 

 

Los servicios de educación comprenden: 

 

a) Educación regular, que incluye los niveles pre - primario, primario, medio y 

superior, impartida por jardines de infantes, escuelas, colegios, institutos normales, 

institutos técnicos y tecnológicos superiores, universidades y escuelas politécnicas; 

 

b) Educación especial;  

 

c) Educación compensatoria oficial, a través de los programas ejecutados por centros 

de educación artesanal, en las modalidades presencial y a distancia; y, 

 

d) Enseñanza de idiomas por parte de instituciones legalmente autorizadas. 

 

Están comprendidos dentro del concepto de servicios de educación y, por tanto, 

gravados con tarifa 0%, los servicios prestados por los docentes cualquiera que sea 

su situación o relación contractual con el establecimiento de educación. 

 

También están comprendidos dentro del concepto de servicios de educación, los que 

se encuentran bajo el régimen no escolarizado que sean impartidos por centros de 

                                                           
18  Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno Art. 54, numeral 5), Quito 2009 
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educación legalmente autorizados por el Estado para educación o capacitación 

profesional y otros servicios educativos para el desarrollo profesional. 

 

En el caso de que los establecimientos educativos presten a los alumnos, servicios 

generales complementarios al de educación, se atenderá a lo previsto en el Art. 56 de 

la Ley de Régimen Tributario Interno y, a efectos de la emisión de los comprobantes 

de venta, la prestación de los distintos servicios deberá ser correctamente desglosada. 

Los cursos y seminarios ofrecidos por otras instituciones que no sean legalmente 

reconocidas por el Estado como establecimientos educativos, causarán el impuesto al 

valor agregado con la tarifa del 12%.”
19

 

 

Respecto a la aplicación de la tarifa del Impuesto al Valor Agregado, la Ley Orgánica 

de Régimen Tributario Interno en sus artículos 54, 55 y 56 detallan y definen cuales 

son transferencias no objeto de este impuesto y las transferencias, importaciones y 

servicios gravados con tarifa cero.  

 

Con el propósito de asociar la aplicación de los artículos mencionados anteriormente a 

las entidades privadas sin fines de lucro del sector educativo, a continuación se 

muestra un cuadro con las principales transferencias gravadas con tarifa cero que se 

presentan en este tipo de instituciones. 

   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
19  Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno Art. 170, publicado el 30 de abril 

de 2008, Quito. 
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Cuadro No. 11 Transferencias de instituciones privadas sin fines de lucro del sector educativo gravadas  

            con tarifa cero.  
 

 

 

 

 

2.2.2. AGENTE DE RETENCION DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO 

 
Las instituciones privadas sin fines de lucro del sector educativo al ser creadas y 

constituidas como una sociedad, también se consideran agentes de retención en sus 

adquisiciones del impuesto al valor agregado tal como lo indica el Art. 63 de la Ley 

Orgánica de Régimen Tributario Interno. Cabe indicar que las instituciones privadas 

sin fines de lucro del sector educativo, pueden también mediante resolución emitida 

por el Servicio de Rentas Internas ser calificadas como Contribuyentes Especiales. 

 

 

“Art. 63.- Sujetos pasivos.-  (Reformado por el Art. 118, nums. 4 y 5 de la Ley s/n, 

R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- Son sujetos pasivos del IVA: 

 

(…) 

 

b) En calidad de agentes de retención: 
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1. Las entidades y organismos del sector público; las empresas públicas; y las 

sociedades, sucesiones indivisas y personas naturales consideradas como 

contribuyentes especiales por el Servicio de Rentas Internas; por el IVA que deben 

pagar por sus adquisiciones a sus proveedores de bienes y servicios cuya 

transferencia o prestación se encuentra gravada, de conformidad con lo que 

establezca el reglamento;”
 20

 

 

El Servicio de Rentas Internas mediante la Resolución No. NAC-DGER2008-0124 

describe específicamente la aplicación de los diferentes porcentajes de retención del 

Impuesto al Valor Agregado.  

 

“Art.1 Porcentajes de retención del IVA.- Se establecen los siguientes porcentajes de 

retención en la fuente de impuesto al valor agregado: 

Retención del treinta por ciento (30%) del IVA causado: Los agentes de retención 

enumerados a continuación retendrán el treinta por ciento (30%) del IVA causado, 

cuando adquieran bienes gravados con tarifa doce por ciento (12%) de IVA; y, 

cuando realicen pagos por concepto de contratos de construcción de obras públicas o 

privadas, aunque el constructor sea un contribuyente especial:  

 

(…) 

2. Las sociedades y las personas naturales a las que el Servicio de Rentas 

Internas haya calificado como contribuyentes especiales. 

(…) 

4. Toda sociedad o persona natural obligada a llevar contabilidad que adquiera 

bienes a personas no obligadas a llevar contabilidad. 

Retención del setenta por ciento (70%) del IVA causado: Los agentes de retención 

enumerados a continuación retendrán el setenta por ciento (70%) del IVA causado, en 

la prestación de servicios gravados con tarifa doce por ciento (12%) de IVA; y, 

cuando paguen comisiones, a intermediarios y comisionistas que actúen por cuenta de 

terceros, para adquisición de bienes y/o servicios: 

 

(…) 

2. Las sociedades y las personas naturales a las que el Servicio de Rentas 

Internas haya calificado como contribuyentes especiales. 

(…) 

                                                           
20  Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno Art. 63,literal b), numeral 5), Quito 2009 
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3. Toda sociedad o persona natural obligada a llevar contabilidad que adquiera 

servicios a personas no obligadas a llevar contabilidad. 

 

Retención del cien por ciento (100%) del IVA causado: Los agentes de retención 

enumerados a continuación retendrán el cien por ciento (100%) del IVA causado, 

cuando adquieran servicios profesionales prestados por personas naturales con título 

de instrucción superior otorgado por establecimientos regidos por la Ley de 

Educación Superior; cuando arrienden inmuebles de personas naturales no obligadas 

a llevar contabilidad; y, cuando al adquirir bienes y/o servicios emitan una 

liquidación de compra de bienes o prestación de servicios, incluyéndose en este caso 

al pago de cuotas de arrendamiento al exterior. 

 

(…) 

1. Las sociedades y las personas naturales a las que el Servicio de Rentas 

Internas haya calificado como contribuyentes especiales. 

(…) 

 

Toda sociedad o persona natural obligada a llevar contabilidad que adquiera 

servicios a personas no obligadas a llevar contabilidad.”
 21

 

 

Con el propósito de facilitar la aplicación de los porcentajes de retención del Impuesto 

al Valor Agregado por parte de las instituciones privadas sin fines de lucro del sector 

educativo se presenta a continuación el siguiente cuadro, considerando a este tipo de 

sociedades como adquirientes de bienes y/o servicios.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
21  Resolución No. NAC-DGER2008-0124, Quito 2009 
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Cuadro No. 12 Porcentajes de Retención del Impuesto al Valor Agregado por parte de las instituciones  

           privadas sin fines de lucro del sector educativo 
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2.2.3. CREDITO TRIBUTARIO DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO 

 

El crédito tributario está constituido por el Impuesto al Valor Agregado pagado en las 

adquisiciones de bienes o prestación de servicios gravados; considerando para ello la 

tarifa a la que están sujetos los bienes o prestación de servicios que brinda el sujeto 

pasivo beneficiario del crédito tributario.    

 

En cuanto a la aplicación del crédito tributario del Impuesto al Valor Agregado la Ley 

Orgánica de Régimen Tributario Interno en su Art. 66 establece la sujeción a 

diferentes normas. 

 

“Art. 66.- Crédito tributario.-  (Reformado por el Art. 122 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 

29-XII-2007).- El uso del crédito tributario se sujetará a las siguientes normas: 

 

(…) 

 

2.- Los sujetos pasivos del IVA que se dediquen a la producción, comercialización de 

bienes o a la prestación de servicios que en parte estén gravados con tarifa cero por 

ciento (0%) y en parte con tarifa doce por ciento (12%) tendrán derecho a un crédito 

tributario, cuyo uso se sujetará a las siguientes disposiciones: 

 

a) Por la parte proporcional del IVA pagado en la adquisición local o importación de 

bienes que pasen a formar parte del activo fijo; 

b) Por la parte proporcional del IVA pagado en la adquisición de bienes, de materias 

primas, insumos y por la utilización de servicios; 

 

c) (Reformado por los Arts. 120 y 121 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; y, 

reformado por el Art. 10 de la Ley s/n, R.O. 392-2S, 30-VII-2008) La proporción del 

IVA pagado en compras de bienes o servicios susceptibles de ser utilizado 

mensualmente como crédito tributario se establecerá relacionando las ventas 

gravadas con tarifa 12%, más las Exportaciones, más las ventas a las instituciones 

del Estado y empresas públicas, con el total de las ventas. 

 

Si estos sujetos pasivos mantienen sistemas contables que permitan diferenciar, 

inequívocamente, las adquisiciones de materias primas, insumos y servicios gravados 

con tarifas doce por ciento (12%) empleados exclusivamente en la producción, 

comercialización de bienes o en la prestación de servicios gravados con tarifa doce 

por ciento (12%); de las compras de bienes y de servicios gravados con tarifa doce 

por ciento (12%) pero empleados en la producción, comercialización o prestación de 

servicios gravados con tarifa cero por ciento (0%), podrán, para el primer caso, 

utilizar la totalidad del IVA pagado para la determinación del impuesto a pagar. 

 

(…) 
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En general, para tener derecho al crédito tributario el valor del impuesto deberá 

constar por separado en los respectivos comprobantes de venta por adquisiciones 

directas o que se hayan reembolsado, documentos de importación y comprobantes de 

retención. 

 

Como regla de aplicación general y obligatoria, se tendrá derecho a crédito 

tributario por el IVA pagado en la utilización de bienes y servicios gravados con este 

impuesto, siempre que tales bienes y servicios se destinen a la producción y 

comercialización de otros bienes y servicios gravados.”
 22

 

 

Las instituciones privadas sin fines de lucro del sector educativo de la ciudad de 

Cuenca que fueron entrevistadas, respecto al crédito tributario del Impuesto al Valor 

Agregado manifestaron en su mayoría que aplican el factor de proporcionalidad, 

dejando al margen los beneficios que resultan de la aplicación del crédito tributario de 

acuerdo a los registros contables. 

 

A continuación se presentan dos cuadros de cálculo para medir el impacto económico 

que se genera por la aplicación de dos diferentes alternativas dispuestas en el Art. 66 

de la  Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
22  Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno Art. 66, Quito 2009 
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Cuadro No. 13 Aplicación de crédito tributario de acuerdo a factor de proporcionalidad. 
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Cuadro No. 14 Aplicación de crédito tributario de acuerdo a contabilidad. 
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Cuadro No. 15 Impacto económico por la  aplicación del método de cálculo del crédito tributario 
 

 

 

Como se puede analizar es de mucha importancia definir el método utilizado para el 

cálculo y aplicación del crédito tributario del Impuesto al valor Agregado, ya que ello 

influye significativamente tanto en el flujo de efectivo como en los resultados de la 

institución.    

 

 

Al referirnos al ejemplo presentado, podemos observar que la diferencia entre la 

aplicación del crédito tributario en función del factor de proporcionalidad y el que se 

encuentra en función de los registros contables, anualmente representa $. 6,133.33 en 
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favor de la aplicación del segundo método. Lo que se traduce en que la institución 

evitará el desembolso anual de esta cantidad al momento de hacer las declaraciones y 

por otra parte evitará un impacto en los resultados del ejercicio fiscal al no registrar 

esta cantidad como gasto.  

 

Es importante que al momento de elegir adecuadamente la aplicación de una política 

tributaria, se deba medir su impacto económico en un período de tiempo mayor a un 

año; por ejemplo en el caso citado, el impacto en la aplicación del método para el 

cálculo del crédito tributario a diez años representa $. 61,333.33. 

 

En base a entrevistas realizadas a instituciones educativas se han podido determinar 

ciertas falencias respecto a la concepción del crédito tributario del impuesto al valor 

agregado; puesto que existen algunos casos en los cuales el registro contable de dicho 

crédito, obedece al criterio de constituirse en una cuenta por cobrar al Servicio de 

Rentas Internas, es decir que en lugar de clasificar y ajustar mensualmente la cantidad 

del Impuesto al Valor que será utilizado como crédito tributario y la que será cargada 

al gasto, se toma generalmente el valor de crédito tributario que resulta del factor de 

proporcionalidad y la diferencia se sigue manteniendo en una cuenta del activo dentro 

del grupo del exigible, afectando de esta manera a la razonabilidad de las cuentas de 

balance y al resultado mismo del ejercicio fiscal. 

 

 

Para regular estos saldos acumulados de crédito tributario, lo que se recomendaría es 

definir una fecha que represente un nuevo punto de partida para que a partir de aquella 

se aplique mensualmente y en forma correcta el crédito tributario del Impuesto al 

Valor Agregado al gasto; y el crédito tributario acumulado a esa fecha sea regulado 

contablemente con cargo a Resultado de Ejercicios Anteriores, con ello se evitará que 

dicho ajuste repercuta e influya de manera directa en el ejercicio fiscal que este 

transcurriendo. 
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2.3. CALENDARIO TRIBUTARIO 
 

Con el propósito de que las instituciones privadas sin fines de lucro del sector 

educativo puedan contar con una guía que describa de manera resumida y clara las 

fechas de vencimiento de las obligaciones tributarias contenidas en la Ley Orgánica de 

Régimen Tributario Interno y su Reglamento, a continuación se presenta el siguiente 

calendario tributario. 

 
Cuadro No. 16 Calendario Tributario 
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CAPITULO III 

 

NORMATIVA TRIBUTARIA APLICABLE A 

LAS SOCIEDADES PRIVADAS SIN FINES DE 

LUCRO DEL SECTOR EDUCATIVO 

CONTEMPLADA EN LA LEY ORGÁNICA DE 

RÉGIMEN MUNICIPAL. 
 

3.1. EXENCION TRIBUTARIA DE LAS  INSTITUCIONES 

PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO DEL SECTOR 

EDUCATIVO 
 

Los Municipios con el propósito de cumplir sus fines esenciales en beneficio de los  

moradores o vecinos de cada cantón, administran los tributos a través de la gestión de 

sus Municipalidades, las cuales son las instituciones que ejercen el gobierno local o 

municipal. 

 
Gráfico No. 5 Fines esenciales del Municipio  
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La normativa de los tributos seccionales se encuentra contemplada en la Ley Orgánica 

de Régimen Municipal publicada en Quito el 17 de Octubre de 2005; y, en cuanto a su 

aplicación específica para las instituciones privadas sin fines de lucro del sector 

educativo, será necesario referirse a lo dispuesto en el capitulo cinco del  Código 

Orgánico Tributario que trata sobre las exenciones; entendiéndose por tales, “la 

exclusión o la dispensa legal de la obligación tributaria, establecida por razones de 

orden público, económico o social”.
 23

 

 

“Art. 35.- Exenciones generales.- Dentro de los límites que establezca la ley y sin 

perjuicio de lo que se disponga en leyes orgánicas o especiales, en general están 

exentos exclusivamente del pago de impuestos, pero no de tasas ni de contribuciones 

especiales: 

 

(…) 

 

4. Las instituciones y asociaciones de carácter privado, de beneficencia o de 

educación, constituidas  legalmente, siempre  que  sus  bienes o ingresos se destinen a 

los mencionados fines y solamente en la parte que se invierta directamente en ellos;”
 

24
 

 

De igual manera para analizar su aplicación es importante considerar lo dispuesto en 

el Código Orgánico Tributario en cuanto a la previsión de ley y alcance de las 

exenciones tributarias.  

 

“Art. 32.- Previsión en ley.- Sólo mediante disposición expresa de ley, se podrá 

establecer exenciones tributarias. En ellas se especificarán los requisitos para su 

reconocimiento o concesión a los beneficiarios, los tributos que comprenda, si es total 

o parcial, permanente o temporal. 

 

Art. 33.- Alcance de la exención.- La exención sólo comprenderá los tributos que 

estuvieren vigentes a la fecha de la expedición de la ley. Por lo tanto, no se extenderá 

a los tributos que se instituyan con posterioridad a ella, salvo disposición expresa en 

contrario”.
 25

 

 

 

 

                                                           
23  Código Orgánico Tributario Art. 31, Quito 2009 

 
24  Código Orgánico Tributario Art. 35, Quito 2009 

 
25  Código Orgánico Tributario Art. 32 - 33, Quito 2009 
 

 
 



47 
 

En virtud de lo señalado anteriormente y en referencia al análisis de la información 

recabada de las instituciones privadas sin fines de lucro del sector educativo de la 

ciudad de Cuenca, se procederá a realizar un estudio de los tributos administrados por 

la Ilustre Municipalidad de esta ciudad, y que se aplican a podrían aplicarse en su 

momento a este tipo de instituciones. 

 

   

3.2. LOS IMPUESTOS MUNICIPALES 
 

La Ley Orgánica de Régimen Municipal contempla la normativa en la cual se 

enmarcan los impuestos municipales, los cuales se constituyen en exclusiva 

financiación municipal o de coparticipación. 

 

“Art. 302.- Los impuestos municipales son de exclusiva financiación municipal o de 

coparticipación. 

 

Son de exclusiva financiación municipal los que, conforme a disposiciones 

constitucionales o legales, se han creado o pueden crearse sólo para la hacienda 

municipal; y de coparticipación, los que corresponden a la hacienda municipal como 

partícipe de la hacienda estatal. 

 

Los impuestos municipales son de carácter general y particular. Son generales los 

que se han creado para todos los municipios de la república o pueden ser aplicados 

por todos ellos. 

 

Son particulares los que se han creado sólo en beneficio de uno o más municipios, o 

los que se ha facultado crear en algunos de ellos. 

 

A excepción de los ya establecidos, no se crearán gravámenes en beneficio de uno y 

más municipios, a costa de los residentes y por hechos generadores en otros 

municipios del país.”
 26

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
26  Ley Orgánica de Régimen Municipal Art. 302, Quito 2005 
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Gráfico No. 6 Impuestos Seccionales  

 

 

 

 

3.2.1. IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS 
 

El hecho generador del impuesto a los predios urbanos se da lugar con la propiedad de 

bienes inmuebles por parte de personas naturales o jurídicas, que se encuentren dentro 

de la zona urbana delimitada y determinada por el concejo municipal. 

 

Las instituciones privadas sin fines de lucro del sector educativo se encuentran exentas 

del pago del impuesto a los predios urbanos por la parte en que sus edificios y rentas 

se encuentren destinados a dicho fin, según lo establece la Ley Orgánica de Régimen 

Municipal. 

 

“Art. 326.- Están exentas del pago de los impuestos a que se refiere el presente 

capítulo las siguientes propiedades: 

 

(…) 
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d) Los predios que pertenecen a las instituciones de beneficencia o asistencia social o 

de educación, de carácter particular, siempre que sean personas jurídicas y los 

edificios y sus rentas estén destinados, exclusivamente a estas funciones. 

 

Si no hubiere destino total, la exención será proporcional a la parte afectada a dicha 

finalidad;”
 27

 

 

3.2.2. IMPUESTO A LOS PREDIOS RURALES 
 

El hecho generador del impuesto a los predios rurales se da lugar con la propiedad de 

bienes inmuebles por parte de personas naturales o jurídicas, que se encuentren fuera 

de la zona urbana delimitada y determinada por el concejo municipal. 

 

En efecto existen instituciones privadas sin fines de lucro del sector educativo que se 

encuentran ubicados fuera de las zonas urbanas del cantón Cuenca consideradas como 

exentas del pago del impuesto a los predios rurales por la parte en que sus edificios y 

rentas se encuentren destinados a dicho fin, según lo establece la Ley Orgánica de 

Régimen Municipal. 

 

“Art. 336.- Los predios y bienes que a continuación se mencionan, quedan exentos del 

impuesto de que trata este capítulo, y figurarán en un registro especial, con finalidad 

estadística: 

 

(…) 

 

c) Los de instituciones de asistencia social o de educación particular, siempre que 

tengan personería jurídica y las utilidades que obtengan de la explotación o 

arrendamiento de sus predios se destinen y empleen en dichos fines sociales y no 

beneficien a personas o empresas privadas, ajenas a las predichas finalidades;”
 28

 

 

3.2.3. IMPUESTO DE ALCABALA 

 
El hecho generador del impuesto de alcabala se presenta con los siguientes actos o 

contratos: 

 

 El traspaso del dominio a título oneroso, de bienes raíces, buques, en los casos 

en que la ley lo permita; 

                                                           
27  Ley Orgánica de Régimen Municipal Art. 326, Quito 2005 

 
28  Ley Orgánica de Régimen Municipal Art. 336, Quito 2005 
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 La constitución o traspaso, usufructo, uso y habitación, relativos a dichos 

bienes; 

 Las donaciones que se hicieren a favor de quienes no fueren legitimarios; y, 

 Las transferencias gratuitas y onerosas que haga el fiduciario en favor de los 

beneficiarios en cumplimiento de las finalidades del contrato de fideicomiso 

mercantil. 

 

Las instituciones privadas sin fines de lucro del sector educativo requieren 

generalmente de instalaciones físicas adecuadas para el desarrollo de sus actividades, 

lo cual se verá reflejado tendrá relación directa en la calidad de la educación. Con base 

en este enfoque, estas instituciones en determinado momento realizarán actos o 

contratos de edificaciones o bienes raíces en general, dando lugar con ello al hecho 

generador del impuesto de alcabalas. 

 

La Ley Orgánica de Régimen Municipal describe y aclara las circunstancias bajo las 

cuales habrá lugar a las exenciones de este impuesto; por lo que para el caso de las 

instituciones privadas sin fines de lucro del sector educativo se aplicará solamente en 

donaciones que se hagan a su favor. 

 

“Art. 351.- Quedan exentos del pago de este impuesto: 

 

(…) 

 

i) Las donaciones que se hagan al Estado, municipalidades y otras instituciones de 

derecho público, así como las que se efectuaren en favor del Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social y demás organismos que la ley define como entidades de derecho 

privado con finalidad social o pública y las que se realicen a sociedades o 

instituciones particulares de asistencia social, educación y otras funciones análogas, 

siempre que tengan estatutos aprobados por la Función Ejecutiva”;
29

 

 

En virtud de que la exención a este tipo de instituciones procede solamente en el caso 

citado anteriormente, se analizará a continuación los sujetos pasivos, la base 

imponible y la tarifa del impuesto de alcabalas. 

 

Los sujetos pasivos de la obligación tributaria son los contratantes que reciben el 

beneficio mutuo y proporcional según la cuantía determinada en el respectivo 

contrato; sin embargo, las partes podrán estipular en el mismo documento que 

cualquiera de ellas deberá cubrir la obligación tributaria.   

 

                                                           
29  Ley Orgánica de Régimen Municipal Art. 351, Quito 2005 
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“Art. 348.- Son sujetos pasivos de la obligación tributaria, los contratantes que 

reciban beneficio en el respectivo contrato, así como los favorecidos en los actos que 

se realicen en su exclusivo beneficio. Salvo determinación especial en el respectivo 

contrato, se presumirá que el beneficio es mutuo y proporcional a la respectiva 

cuantía. Cuando una entidad que esté exonerada del pago del impuesto haya 

otorgado o sea parte del contrato, la obligación tributaria se causará únicamente en 

proporción al beneficio que corresponda a la parte o partes que no gozan de esa 

exención. 

 

Prohíbase a las instituciones beneficiarias con la exoneración del pago del impuesto, 

subrogarse en las obligaciones que para el sujeto pasivo de la obligación se 

establecen en los artículos anteriores.”
 30

 

 

La base imponible de este impuesto será el valor contractual, en el caso de que  éste 

fuere inferior al avalúo de la propiedad que conste en el catastro, regirá este último. 

  

La tarifa del impuesto de alcabalas es del uno (1%) aplicada a la base imponible. 

 

La Ley Orgánica de Régimen Municipal establece que de manera conjunta con este 

impuesto se pueden cobrar otros adicionales, cuyo monto individual no podrá exceder 

del cincuenta por ciento de la tarifa del impuesto de alcabalas, ni la suma de todos los 

impuestos adicionales no excederá del ciento por ciento de esa tarifa básica. 

 

“Art. 353.- Los impuestos adicionales al de alcabalas creados o que se crearen por 

leyes especiales, se cobrarán conjuntamente con el tributo principal, a menos que en 

la ley que los establezca se ordene la recaudación por distinto agente del tesorero 

municipal. El monto del impuesto adicional no podrá exceder del cincuenta por ciento 

de la tarifa básica que establece el artículo anterior, ni la suma de los adicionales 

excederá del ciento por ciento de esa tarifa básica. En caso de que excediere, se 

cobrará únicamente un valor equivalente a ese ciento por ciento, que se distribuirá 

entre los participes.”
 31

 

  

 

 

 
 

 

 

 

                                                           
30  Ley Orgánica de Régimen Municipal Art. 348, Quito 2005 

 
31  Ley Orgánica de Régimen Municipal Art. 353, Quito 2005 
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Cuadro No. 17 Impuestos adicionales cobrados con el impuesto de alcabalas. 
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3.2.4. IMPUESTO A LOS VEHICULOS 

 

El hecho generador del impuesto a los vehículos se presenta en la propiedad de 

vehículos por parte de personas naturales o jurídicas. 

 

Las instituciones privadas sin fines de lucro del sector educativo dentro de su logística 

contempla la disponibilidad de un parque automotor, cuyo tamaño y características 

dependerá de los recursos disponibles y las reales necesidades. Con base en este 

enfoque, estas instituciones en determinado momento tendrán en propiedad y custodia 

vehículos, dando lugar con ello al hecho generador de este impuesto. 

 

La Ley Orgánica de Régimen Municipal describe claramente a los beneficiarios de la 

exención del impuesto a los vehículos, sin considerar en este caso a las instituciones 

privadas sin fines de lucro del sector educativo. 

 

“Art. 358.- Sólo estarán exentos de este impuesto los vehículos al servicio: 

 

a) De los Presidentes de las Funciones Legislativa, Ejecutiva y Judicial; 

b) De los miembros del cuerpo diplomático y consular; 

c) De organismos internacionales; 

d) Del Cardenal Arzobispo; 

e) De la Cruz Roja Ecuatoriana, como ambulancias y otros con igual finalidad; 

f) De los cuerpos de bomberos, como autobombas, coches, escala y otros vehículos 

especiales contra incendio. Los vehículos en tránsito no deberán el impuesto.”
 32

 

 

En virtud de ello se analizará a continuación los sujetos pasivos, la base imponible y la 

tarifa de este impuesto. 

 

Los sujetos pasivos de la obligación tributaria son los propietarios de vehículos, sean 

personas naturales o jurídicas. 

  

La base imponible de este impuesto será el avalúo del vehículo que conste registrado 

en el Servicio de Rentas Internas y en la jefatura provincial de tránsito correspondiente 

y la Comisión de Tránsito del Guayas. 

 

La tarifa del impuesto a los vehículos se encuentra contemplada a manera de tabla en 

el Art. 356 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal. 

 

 

                                                           
32  Ley Orgánica de Régimen Municipal Art. 358, Quito 2005 
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 Cuadro No. 18 Tabla para aplicación del impuesto a los vehículos. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.2.5. IMPUESTO DE PATENTES MUNICIPALES 
 

El hecho generador del impuesto de patentes municipales se presenta al ejercer 

actividades comerciantes e industriales por parte de personas naturales o jurídicas que 

operen en cada cantón, así como los que ejerzan cualquier actividad de orden 

económico. 

 

La Ley Orgánica de Régimen Municipal y la Ordenanza que reglamenta la 

determinación, administración, control y recaudación del Impuesto de Patentes 

Municipales de la Ilustre Municipalidad de Cuenca, describen claramente a los 

beneficiarios de la exención de este impuesto; sin considerar para ello, a las 

instituciones privadas sin fines de lucro del sector educativo. 
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“Art. 367.- Estarán exentos del impuesto únicamente los artesanos calificados como 

tales por la Junta Nacional de Defensa del Artesano.”
 33

 

 

“Art. 20.- EXENCIONES.- Están exentos del pago de este impuesto los artesanos 

calificados, teniendo como obligación individual cada artesano presentar los 

requisitos para el registro y obtener los beneficios, reservándose la Dirección 

Financiera, el derecho a observar las calificaciones que por uno u otro motivo no se 

ajusten a las disposiciones de ley. La  Dirección Financiera Municipal llevará un 

registro especial para fines estadísticos. 

 

Si la Administración Tributaria Municipal, determinare que la inversión efectuada 

por el artesano calificado es superior a la referida en el literal b) del artículo 1 de la 

Ley Reformatoria a la Ley de Defensa Artesanal, publicada en el Registro Oficial No 

940 del 7 de mayo de 1996, procederá a realizar la determinación tributaria 

correspondiente.”
 34

 

 

En virtud de ello, se describe a continuación el contenido de la Ordenanza que 

reglamenta la determinación, administración, control y recaudación del Impuesto de 

Patentes Municipales de la Ilustre Municipalidad de Cuenca en cuanto a los sujetos 

pasivos, la base imponible y la tarifa de este impuesto  

 

“Art. 3.- SUJETOS PASIVOS: Son sujetos pasivos del impuesto de patentes 

municipales, todas las personas naturales y jurídicas, sociedades de hecho y 

propietarios de negocios individuales, nacionales o extranjeros, domiciliadas en el 

cantón Cuenca, que ejerzan actividades comerciales, industriales, financieras, así 

como los que ejerzan cualquier actividad de orden económico con un capital no 

menor a  $400,oo (cuatrocientos dólares americanos), que obligatoriamente deberán 

registrarse en el Catastro de Patentes Municipales, que mantendrá la Dirección 

Financiera, en la Unidad de Rentas. 

 

Art. 6.- TARIFA DE LA PATENTE: La  tarifa del impuesto de patente, de 

conformidad con el Art. 383 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, no podrá ser  

menor a US $ 10,00 ni mayor a US $ 5.000,00, y será el valor que resulte de la 

aplicación de la siguiente tabla:  

 

 

                                                           
33  Ley Orgánica de Régimen Municipal Art. 367, Quito 2005 
 
34  Ordenanza que reglamenta la determinación, administración, control y recaudación del Impuesto de Patentes 

Municipales Art.20, Cuenca 2004 
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Art. 7.- La determinación de la base  imponible del impuesto considerará: 

a).  Para las personas naturales o jurídicas y  sociedades de hecho, que estén 

obligadas a llevar contabilidad, con excepción de bancos y financieras, la base del 

impuesto será el total del activo del año inmediato anterior, menos el pasivo 

corriente,  a cuyo efecto deberán entregar una copia del balance general presentado 

en los organismos de control;”
 35

 

  

Sin embargo, es importante destacar que en el proceso de recopilación de información 

para el desarrollo del presente trabajo, determinadas instituciones privadas sin fines de 

lucro del sector educativo expusieron que con respecto al impuesto de patentes 

municipales han recibido notificaciones de pago por parte de la Ilustre Municipalidad 

de Cuenca, tratándose incluso en algunos casos de la emisión de títulos de crédito. 

Estas instituciones mediante el correspondiente procedimiento han solicitado ante el 

Director Financiero Municipal la baja de dichos títulos de créditos en base a la 

exención del pago de impuestos establecida en el numeral 4) del Art. 35 del Código 

Orgánico Tributario.      

 

                                                           
35  Ordenanza que reglamenta la determinación, administración, control y recaudación del Impuesto de Patentes 

Municipales Art.3,6-7, Cuenca 2004 
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“Art. 35.- Exenciones generales.- Dentro de los límites que establezca la ley y sin 

perjuicio de lo que se disponga en leyes orgánicas o especiales, en general están 

exentos exclusivamente del pago de impuestos, pero no de tasas ni de contribuciones 

especiales: 

 

(…) 

 

4. Las instituciones y asociaciones de carácter privado, de beneficencia o de 

educación, constituidas  legalmente, siempre  que  sus  bienes o ingresos se destinen a 

los mencionados fines y solamente en la parte que se invierta directamente en ellos;”
 

36
 

 

En relación al caso señalado, se pudo constatar y analizar la resolución emitida por el 

Director Financiero Municipal respecto a la solicitud de baja de los títulos de crédito 

emitidos por concepto de impuesto de patentes municipales, en donde claramente 

autoriza a la Unidad de Renta y Tributación proceda a tramitar la correspondiente 

exoneración del impuesto de patentes municipales por los períodos solicitados, en 

referencia a lo establecido en el Art. 35 del Código Orgánico Tributario.  

 

Si tomamos como referencia el caso citado anteriormente, podemos concluir que 

existe una falta de claridad en cuanto a la aplicación de la exoneración  establecida en 

el numeral 4) del Art. 35 del Código Orgánico Tributario para el caso del impuesto de 

patentes municipales, ya que la Ilustre Municipalidad de Cuenca no debía emitir tales 

títulos de crédito considerando que se trata de una institución privada sin fines de 

lucro del sector educativo. 

 

3.2.6. IMPUESTO A LAS UTILIDADES EN LA COMPRAVENTA DE 

PREDIOS URBANOS Y PLUSVALÍA DE LOS MISMOS 
 

El hecho generador del impuesto a las utilidades en la compraventa de predios urbanos 

y plusvalía de los mismos se presenta en la obtención de utilidades provenientes de la 

venta de inmuebles urbanos.  

 

La Ley Orgánica de Régimen Municipal al tratar este impuesto no contempla ningún 

tipo de exención; por lo que las instituciones privadas sin fines de lucro del sector 

educativo deberán ser consideradas como sujetos pasivos. 

 

 En virtud de ello, se describe a continuación el contenido de la Ley Orgánica de 

Régimen Municipal en cuanto a los sujetos pasivos, la base imponible y la tarifa de 

este impuesto. 

                                                           
36  Código Orgánico Tributario Art. 35, Quito 2009 
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 “Art. 368.- Establécese el impuesto del diez por ciento sobre las utilidades que 

provengan de la venta de inmuebles urbanos. 

 

Art. 369.- Para el cálculo del impuesto determinado en el artículo anterior, las 

municipalidades deducirán de las utilidades los valores pagados por concepto de 

contribuciones especiales de mejoras. 

 

Art. 370.- Son sujetos de la obligación tributaria a la que se refiere este capítulo, los 

que como dueños de los predios los vendieren obteniendo la utilidad imponible y por 

consiguiente real, los adquirentes hasta el valor principal del impuesto que no se 

hubiere pagado al momento en que se efectuó la venta. El comprador que estuviere en 

el caso de pagar el impuesto que debe el vendedor, tendrá derecho a requerir a la 

municipalidad que inicie la coactiva para el pago del impuesto por él satisfecho y le 

sea reintegrado el valor correspondiente. No habrá lugar al ejercicio de este derecho 

si quien pagó el impuesto hubiere aceptado contractualmente esa obligación.  

 

Para los casos de transferencia de dominio el impuesto gravará solidariamente a las 

partes contratantes o a todos los herederos o sucesores en el derecho, cuando se trate 

de herencias, legados o donaciones. 

 

En caso de duda u obscuridad en la determinación del sujeto pasivo de la obligación, 

se estará a lo que dispone el Código Tributario. 

 

Art. 371.- Además de las deducciones que hayan de efectuarse por mejoras, costos de 

adquisición y otros elementos deducibles conforme a lo que se establezca en el 

respectivo reglamento se deducirá: 

 

a) El cinco por ciento de las utilidades líquidas por cada año que haya transcurrido a 

partir del segundo de la adquisición hasta la venta sin que en ningún caso el impuesto 

al que se refiere este capítulo pueda cobrarse una vez transcurridos veinte años a 

partir de la adquisición; y,  

 

b) La desvalorización de la moneda, según informe al respecto del Banco Central.”
 37

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
37  Ley Orgánica de Régimen Municipal Art. 368-371, Quito 2005 
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3.2.7. IMPUESTO A LOS ACTIVOS TOTALES 

 

El impuesto del 1,5 por mil sobre los activos totales fue establecido por la Ley 006 de 

Control Tributario y Financiero publicada en el Registro Oficial 97, 29-XII-88, en 

sustitución del impuesto del 1,5 por mil al capital en giro, que había sido creado por la 

Ley 153 publicada en el Registro Oficial 662, 16-I-84. 

 

Este impuesto grava a los activos totales de las empresas formales, y de las personas 

naturales obligadas legalmente a llevar contabilidad de acuerdo con lo que dispone la 

Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento, independientemente de 

los rendimientos del negocio o actividad que desarrollen, que sean domiciliados en la 

respectiva jurisdicción municipal y que ejerzan habitualmente actividades 

comerciales, industriales y financieras. 

 

El valor del impuesto corresponderá al 1,5 por mil del activo total del año calendario 

anterior, considerando de manera previa la deducción únicamente de las obligaciones 

de hasta un año plazo o pasivos corrientes, y los pasivos contingentes. 

 

La misma Ley 006 de Control Tributario y Financiero respecto al impuesto del 1,5 por 

mil sobre los activos totales, contempla como exoneraciones a las Instituciones o 

asociaciones privadas de beneficencia o educación, corporaciones y fundaciones sin 

fines de lucro, siempre que sus bienes e ingresos se destinen a esos objetivos. 
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3.3. LAS TASAS MUNICIPALES 

 

El Código Orgánico Tributario contempla que las instituciones privadas sin fines de 

lucro del sector educativo dentro de los límites que establezca la ley y sin perjuicio de 

lo que se disponga en leyes orgánicas o especiales, están exentas exclusivamente del 

pago de impuestos, pero no de tasas ni de contribuciones especiales. En virtud de ello, 

a continuación se realizará un análisis de las tasas municipales que se relacionan con 

la actividad de este  tipo de instituciones.  

 

 
Gráfico No. 7 Tasas Municipales  
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3.3.1. APROBACIÓN DE PLANOS E INSPECCIÓN DE 

CONSTRUCCIONES 

 

El hecho generador de la tasa por aprobación de planos e inspección de construcciones 

se presenta al momento de proceder con el permiso de edificación, ampliación o 

reparación de edificios y por concepto de estudios de planos, inspección de la 

construcción o aprobación final de la misma, dentro de la zona urbana. Los planos 

correspondientes deberán presentarse en conformidad con lo que se determina en la 

respectiva ordenanza reglamentaria. 

 

El valor de la tasa no deberá exceder del dos por mil del valor de la construcción. 

 

 

3.3.2. AGUA POTABLE 
 

El hecho generador de esta tasa se da justamente con la prestación del servicio de agua 

potable,  y su tarifa será fijada en función del costo de producción del servicio y de la 

capacidad contributiva de los usuarios. 

 

El único tratamiento especial se presenta en el caso de las instituciones de asistencia 

social y las educacionales gratuitas, ya que éstas pagarán media tarifa por el servicio 

de agua municipal; siendo por otra parte, de obligatoria aplicación para todas las 

personas que utilicen el servicio, sean naturales o jurídicas, de derecho público o 

privado. 

 

3.3.3. TASAS DE ALCANTARILLADO Y CANALIZACIÓN 

 

El hecho generador de esta tasa se da con la prestación o uso de las redes de 

alcantarillado y canalización,  y su tarifa no podrá exceder del costo de mantenimiento 

y operación del servicio y su cobro se realizará de acuerdo con el volumen de agua 

potable consumida por cada usuario. 

 

La aplicación de esta tasa es obligatoria para todas las personas que utilicen el servicio 

de alcantarillado y canalización, sean éstas naturales o jurídicas; queda prohibida, por 

consiguiente, para cualquier entidad o persona, la exoneración de esta tasa. 
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3.4. CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS 
 

Las contribuciones especiales de mejoras están constituidas por el beneficio real o 

presuntivo proporcionado a las propiedades inmuebles urbanas por la construcción de 

cualquier obra pública, siempre y cuando sea  colindante con dicha obra pública, o se 

encuentre comprendida dentro del área declarada zona de beneficio o influencia por 

ordenanza del respectivo concejo. 

 

 
Gráfico No. 8 Contribuciones Especiales de Mejoras  

 

 

 

 

Respecto al hecho generador de las contribuciones especiales de mejoras, la 

Codificación de la Ordenanza General Normativa para el cobro de las Contribuciones 

Especiales de Mejoras, por obras ejecutadas en el cantón Cuenca indica lo siguiente: 
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“Art. 2.- Hecho Generador.- Existe el beneficio al que se refiere el artículo anterior, y 

por tanto, nace la obligación tributaria, cuando una propiedad resulta colindante con 

una obra pública, o se encuentra comprendida dentro del área o zona de influencia de 

dicha obra,  según lo determine la Secretaría General de Planificación o las 

Empresas Municipales, en base al reglamento que dicte el I. Concejo Cantona.”
 38

 

 

La Ley Orgánica de Régimen Municipal al tratar sobre las contribuciones especiales 

de mejoras no contempla ningún tipo de exención, por lo que las instituciones 

privadas sin fines de lucro del sector educativo deberán ser consideradas como sujetos 

pasivos; aplicando con ello, lo dispuesto en el Art. 35 del Código Orgánico Tributario. 

 

“ Art. 35.- Exenciones generales.- Dentro de los límites que establezca la ley y sin 

perjuicio de lo que se disponga en leyes orgánicas o especiales, en general están 

exentos exclusivamente del pago de impuestos, pero no de tasas ni de contribuciones 

especiales: 

 

(…) 

 

4. Las instituciones y asociaciones de carácter privado, de beneficencia o de 

educación, constituidas legalmente, siempre que sus bienes o ingresos se destinen 

a los mencionados fines y solamente en la parte que se invierta directamente en 

ellos;”
 39

 

 

En virtud de ello, se describe a continuación el contenido de la Ley Orgánica de 

Régimen Municipal, en cuanto a los sujetos pasivos, la base imponible y la tarifa de 

estas contribuciones. 

 

“Art. 399.- Son sujetos pasivos de esta contribución y están obligados a pagarla los 

propietarios de los inmuebles beneficiados, sean personas naturales o jurídicas, sin 

excepción alguna, pero las municipalidades podrán absorber con cargo a su 

presupuesto de egresos, el importe de las exenciones totales o parciales que concedan 

a aquellas propiedades que hubieren sido catalogadas como monumentos históricos, 

de acuerdo con la reglamentación que para el efecto dictará la municipalidad 

respectiva. 

 

                                                           
38  Codificación de la Ordenanza General Normativa para el cobro de las Contribuciones Especiales de Mejoras, por 
obras ejecutadas en el cantón Cuenca Art. 2, Cuenca 2003 

 
39  Código Orgánico Tributario Art. 35, numeral 4), Quito 2009 
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“Art. 400.- Esta contribución tiene carácter real. Las propiedades beneficiadas, 

cualquiera que sea su título legal o situación de empadronamiento, responden con su 

valor por el débito tributario. Los propietarios no responden más que hasta por el 

valor de la propiedad, de acuerdo con el avalúo municipal actualizado, antes de la 

iniciación de las obras.”
 
 

  

(…) 

 

Art. 402.- La base de este tributo será el costo de la obra respectiva prorrateado entre 

las propiedades beneficiadas, en la forma y proporción que se establecen en esta 

Ley.”
 40

 

 

 

La Ley Orgánica de Régimen Municipal contempla y describe claramente en sus 

artículos del 403 al 413, la manera en la cual deberá ser  cobrado el costo de la obra 

pública, considerando que en ningún caso podrá ser superior al valor de la propiedad. 

 

Debido a que las instituciones privadas sin fines de lucro del sector educativo que se 

encuentran ubicadas en la zona urbana y que como el lógico debido a su actividad 

requieren de un área extensa de terreno e infraestructura, factor  que influye 

directamente en el cálculo o determinación del valor a pagar por concepto de 

contribuciones especiales de mejoras, es importante analizar lo contemplado en  la 

Codificación de la Ordenanza General Normativa para el cobro de las Contribuciones 

Especiales de Mejoras, por obras ejecutadas en el cantón Cuenca, respecto a la forma 

y época de pago; sobre todo, al considerar que en dicha normativa contempla la 

opción de solicitar facilidades de pago. 

 

“Art. 15- Forma y época de Pago.- El plazo para el cobro de toda contribución 

especial de mejoras será de hasta diez años, como máximo, cuando las obras se 

realicen con fondos propios. En  las obras ejecutadas con otras fuentes de 

financiamiento, la recuperación de la inversión, se efectuará de acuerdo a  las 

condiciones del préstamo; sin perjuicio de que, por situaciones de orden financiero y 

para proteger los intereses de los contribuyentes, el pago se lo haga con plazos 

inferiores a los estipulados para la cancelación del préstamo. Tal determinación 

tomarán las Direcciones Financieras Municipal y de sus Empresas. 

 

El plazo se contará después de sesenta días de la fecha de terminación de la obra o 

tramo de la misma; siendo éste el período máximo para que, todas las dependencias 

                                                           
40  Ley Orgánica de Régimen Municipal Art. 399,402, Quito 2005 
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involucradas, emitan las certificaciones correspondientes para la emisión de los 

títulos crédito. Las Jefaturas de Recaudaciones o Rentas de la Municipalidad  y  de 

sus Empresas coordinarán y vigilarán estas actuaciones, bajo su responsabilidad. La 

falta de la emisión de los títulos de crédito, será considerada como negligencia grave, 

sujeta a responsabilidades administrativas, civiles o penales de los funcionarios. En 

ningún caso, los contribuyentes pagarán costos financieros generados por el retardo 

en la emisión de los títulos, según lo determinado en este artículo. 

 

Luego de transcurridos sesenta días a partir de la fecha de emisión de los títulos,  se 

cobrará por la vía coactiva y con los intereses por mora tributaria, en conformidad 

con lo dispuesto por el Art. 20 del Código Tributario. 

 

No obstante lo establecido, los contribuyentes podrán acogerse a los beneficios de 

facilidades de pago constantes en el Art. 45 del Código Tributario, siempre que se 

cumplan con los requisitos establecidos en el Art. 153 del mismo Código.”
 41

 

 

“Art. 153.- Plazos para el pago.- La autoridad tributaria competente, al aceptar la 

petición que cumpla los requisitos determinados en el artículo anterior, mediante 

resolución motivada, dispondrá que el interesado pague en ocho días la cantidad 

ofrecida de contado, y concederá, el plazo de hasta seis meses, para el pago de la 

diferencia, en los dividendos periódicos que señale. 

Sin embargo, en casos especiales, previo informe de la autoridad tributaria de 

primera o única instancia, la máxima autoridad del sujeto activo correspondiente, 

podrá conceder para el pago de esa diferencia plazos hasta de dos años, siempre que 

se ofrezca cancelar en dividendos mensuales, trimestrales o semestrales, la cuota de 

amortización gradual que comprendan tanto la obligación principal como intereses y 

multas a que hubiere lugar, de acuerdo a la tabla que al efecto se elabore; que no se 

desatienda el pago de los tributos del mismo tipo que se causen posteriormente; y, que 

se constituya de acuerdo con este Código, garantía suficiente que respalde el pago del 

saldo.”
 42

 

                                                           
41   Codificación de la Ordenanza General Normativa para el cobro de las Contribuciones Especiales de Mejoras, por 

obras ejecutadas en el cantón Cuenca Art. 15, Cuenca 2003 

 
42   Código Orgánico Tributario Art. 153, Quito 2009 
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Las obras por el beneficio que generan y que se  pagan mediante contribuciones 

especiales de mejoras, se clasifican en:  

 Locales: Aquellas que causan un beneficio directo a los propietarios 

frentistas. 

 Sectoriales: Las que causan el beneficio a un sector o área de influencia 

debidamente delimitada.  

 Globales: Las que causan un beneficio general a los ciudadanos del cantón 

Cuenca. 

La Codificación de la Ordenanza General Normativa para el cobro de las 

Contribuciones Especiales de Mejoras, por obras ejecutadas en el cantón Cuenca, 

señala que “los beneficios por las obras son excluyentes unos de otros ; así: quien 

paga un beneficio local, no pagará el sectorial ni global y, quien paga por el 

sectorial, no pagará el global, a excepción de las obras de agua potable, 

alcantarillado sanitario y pluvial, depuración de aguas residuales y saneamiento en 

general, por cuyos conceptos se cobrará de acuerdo a la reglamentación expedida 

por la Empresa ETAPA, según dispone el Art. 43 de esta Ordenanza, previo informe 

del Ministerio de Economía y Finanzas.”
 43

 

  

3.4.1. PAVIMENTACIÓN URBANA 

 

El hecho generador constituye el beneficio presentado en las vías locales por 

pavimentación, construcción y reconstrucción de toda clase de vías, en las que se 

tomarán en cuenta las obras de adoquinamiento, asfaltado o cualquier otra forma de 

intervención constructiva en las calzadas 

 

Se constituyen en sujetos pasivos los beneficiarios de las obras, sin excepción, por lo 

que se incluyen a las instituciones privadas sin fines de lucro del sector educativo.  

 

La base imponible está compuesta por los costos de la obra, debiendo considerarse que 

en el caso de obras de pavimento de beneficio sectorial se pagarán: en un cincuenta 

por ciento por los propietarios frentistas beneficiados; y el  cincuenta por ciento 

restante,  a prorrata del avalúo Municipal de los predios de los beneficiados en el 

sector determinado. 

                                                                                                                                                         
 
 
43   Codificación de la Ordenanza General Normativa para el cobro de las Contribuciones Especiales de Mejoras, por 
obras ejecutadas en el cantón Cuenca Art. 29, Cuenca 2003 
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Así también, en el caso de obras de pavimento de beneficio global se pagarán: en un 

cincuenta por ciento por los propietarios frentistas beneficiados, y el cincuenta por 

ciento restante a prorrata del avalúo municipal de los predios de los beneficiados 

sectoriales y globales, en la siguiente forma: el cuarenta por ciento, por los que reciben 

el beneficio global,  y el diez por ciento, distribuido entre los que reciben el beneficio 

sectorial. 

 
Cuadro No. 19 Contribución especial por Pavimentación Urbana. 
 

 
 

3.4.2. REPAVIMENTACIÓN URBANA 
 

El hecho generador constituye el beneficio presentado en las vías locales por 

repavimentación urbana, reconstrucción de toda clase de vías, en las que se tomarán 

en cuenta las obras de readoquinamiento, asfaltado o cualquier otra forma de 

intervención reconstructiva en las calzadas. 

Se constituyen en sujetos pasivos los beneficiarios de las obras, sin excepción, por lo 

que se incluyen a las instituciones privadas sin fines de lucro del sector educativo.  
 

La base imponible está compuesta por los costos de la obra tal como lo indica el Art. 

31 de la Codificación de la Ordenanza General Normativa para el cobro de las 

Contribuciones Especiales de Mejoras, por obras ejecutadas en el cantón Cuenca. 
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Cuadro No. 20 Contribución especial por Repavimentación. 
 

 

 

 

3.4.3. APERTURA O ENSANCHAMIENTO DE CALLES 
 

 

El hecho generador constituye el beneficio presentado por la apertura o 

ensanchamiento de calles en la zona urbana. 

Se constituyen en sujetos pasivos los beneficiarios de las obras, sin excepción, por lo 

que se incluyen a las instituciones privadas sin fines de lucro del sector educativo.  
 

La base imponible está compuesta por los costos de la obra tal como lo indica el Art. 

31 de la Codificación de la Ordenanza General Normativa para el cobro de las 

Contribuciones Especiales de Mejoras, por obras ejecutadas en el cantón Cuenca. 
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Cuadro No. 21 Contribución especial por Apertura o Ensanchamiento de calles. 

 

 

3.4.4. ACERAS Y BORDILLOS, CERCAS  Y CERRAMIENTOS 

El hecho generador constituye el beneficio presentado por la construcción de aceras y 

bordillos, cercas  y cerramientos en la zona urbana. 

Se constituyen en sujetos pasivos los beneficiarios de las obras, sin excepción, por lo 

que se incluyen a las instituciones privadas sin fines de lucro del sector educativo.  
 

La base imponible está compuesta por los costos de la obra tal como lo indica el Art. 

31 de la Codificación de la Ordenanza General Normativa para el cobro de las 

Contribuciones Especiales de Mejoras, por obras ejecutadas en el cantón Cuenca. 
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Cuadro No. 22 Contribución especial por Aceras, Bordillos, Cercas y Cerramientos. 
 

 

 
 

 

3.4.5. OBRAS DE AGUA POTABLE,  ALCANTARILLADO, 

DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES  Y OTRAS REDES DE 

SERVICIO 
 

El hecho generador constituye el beneficio presentado por la construcción de obras de 

agua potable,  alcantarillado, depuración de aguas residuales  y otras redes de servicio. 

 

Se constituyen en sujetos pasivos los beneficiarios de las obras, sin excepción, por lo 

que se incluyen a las instituciones privadas sin fines de lucro del sector educativo.  

La base imponible está compuesta por los costos de la obra tal como lo indica el Art. 

31 de la Codificación de la Ordenanza General Normativa para el cobro de las 

Contribuciones Especiales de Mejoras, por obras ejecutadas en el cantón Cuenca,         

”bien sea tal beneficio, local, sectorial o global, según lo determine la Empresa 

Municipal ETAPA, de acuerdo con los respectivos reglamentos, o el dictamen 

obligatorio de otras empresas  ligadas a los servicios cuyas redes se hayan 

ejecutado.”
 44

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
44   Codificación de la Ordenanza General Normativa para el cobro de las Contribuciones Especiales de Mejoras, por 
obras ejecutadas en el cantón Cuenca Art. 43, Cuenca 2003 

 



71 
 

 
Cuadro No. 23 Contribución especial por Construcción y Ampliación de obras y sistemas de agua   

                           potable.. 
 

 

 
 

 

3.4.6. DESECACIÓN DE PANTANOS, RENATURALIZACIÓN DE 

QUEBRADAS  Y  OBRAS DE RECUPERACIÓN TERRITORIAL. 

 

El hecho generador constituye el beneficio presentado por las obras de desecación de 

pantanos, renaturalización de quebradas  y  obras de recuperación territorial. 

Se constituyen en sujetos pasivos los beneficiarios de las obras, sin excepción, por lo 

que se incluyen a las instituciones privadas sin fines de lucro del sector educativo.  
 

La base imponible está compuesta por los costos de la obra tal como lo indica el Art. 

31 de la Codificación de la Ordenanza General Normativa para el cobro de las 

Contribuciones Especiales de Mejoras, por obras ejecutadas en el cantón Cuenca. 
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Cuadro No. 24 Contribución especial por Desecación de pantanos y Renaturalización de quebradas  y   

           obras de recuperación territorial. 

 

 
 

 

 

3.4.7. PARQUES, PLAZAS Y JARDINES 

 

El hecho generador constituye el beneficio presentado por las obras de construcción de 

parques, plazas y jardines. 

 

Se constituyen en sujetos pasivos los beneficiarios de las obras, sin excepción, por lo 

que se incluyen a las instituciones privadas sin fines de lucro del sector educativo.  

 

La base imponible está compuesta por los costos de la obra tal como lo indica el Art. 

31 de la Codificación de la Ordenanza General Normativa para el cobro de las 

Contribuciones Especiales de Mejoras, por obras ejecutadas en el cantón Cuenca. 
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Cuadro No. 25 Contribución especial por la Construcción de Parques, Plazas y Jardines, excluido  

          Monumentos. 
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CONCLUSIONES 
 

 La normativa tributaria vigente con la publicación de la Ley Reformatoria 

para la Equidad Tributaria del Ecuador en el Registro Oficial No. 242 de 29 de 

diciembre del 2007, marca un nuevo enfoque en el tema tributario respecto de 

los ingresos de las instituciones privadas sin fines de lucro del sector 

educativo, lo que exige a los responsables o administradores de dichas 

instituciones tomar acciones que se desprendan de un proceso estructurado e 

incluso estratégico de planificación tributaria.   

 

 El objetivo de las instituciones privadas sin fines de lucro será cumplir con los 

requisitos establecidos en la ley para que sus ingresos tengan el tratamiento de 

exentos del impuesto a la renta. Sin embargo, existe un alto grado de 

incertidumbre o claridad respecto a la aplicación de dichos requisitos. Tal es el 

caso del cumplimiento de los porcentajes de donación respecto a los ingresos, 

en aquellas instituciones en las cuales por su nivel de gestión o 

posicionamiento en el sector, no requieren de ingresos adicionales que les 

permitan cubrir sus gastos operativos o egresos por inversión.    

 

 En situaciones tales como el actuar como agentes de retención del impuesto a 

la renta, exigirá a los responsables de la aplicación tributaria en las 

instituciones, contadores por ejemplo, a remitirse a normativas tributarias 

internacionales que eviten la doble imposición de este impuesto en el caso de 

la adquisición de bienes o prestación de servicios del exterior. 

 

 La aplicación correcta del crédito tributario del impuesto al valor agregado 

permitirá optimizar el recurso financiero, considerando que la normativa 

tributaria contempla diferentes criterios de aplicación en función de la realidad 

de cada institución.  

 

 En referencia a las exenciones señaladas en el Art. 35 del Código Orgánico 

Tributario no existe una claridad de aplicación para el impuesto de patentes 

municipales en el caso de las instituciones sin fines de lucro del sector 

educativo, puesto que existen casos en los cuales la propia Ilustre 

Municipalidad ha generado títulos de crédito por este impuesto, que luego de 

un proceso de justificación por parte de la institución educativa notificada, ha 

procedido a resolver a favor de dicha institución con apego al mismo artículo 

del  Código Orgánico Tributario. 
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 El desarrollo de la presente guía tributaria permitirá al personal involucrado en 

el tema tributario tener una fuente de consulta de la normativa legal aplicable 

a las instituciones privadas sin fines de lucro del sector educativo de la ciudad 

de Cuenca, cumpliendo con ello el objetivo planteado en el diseño de la 

misma. 
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RECOMENDACIONES 
 

 Los responsables o administradores de las instituciones educativas deberán 

considerar dentro de su planificación institucional y estratégica al tema 

tributario, ya que esto les permitirá desarrollar políticas y procedimientos 

aplicables a los procesos que influyen de manera sensible con el cumplimiento 

de la normativa tributaria. 

 

 Es importante definir la estructura operativa y no operativa de los ingresos de 

estas instituciones, ya que ello permitirá definir cuáles serán los rubros que 

serán facturados directamente por la institución educativa y cuales serán 

tercerizados, como por ejemplo el servicio de colación y el servicio de 

transporte. Esto contribuirá a una disminución de los ingresos no operativos y 

con ello también contrarrestar el porcentaje de donaciones requerido en el Art. 

19 del Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen 

Tributario Interno.     

 

 En el caso de que la institución requiera adquirir bienes o la prestación de 

servicios de proveedores extranjeros, será importante  investigar si existe o no 

un convenio internacional firmado con el Ecuador que evite la doble 

imposición del impuesto a la renta; y con ello, determinar las acciones como 

agente de retención. 

 

 Será importante para las instituciones educativas analizar la estructura de sus 

ventas, es decir, determinar y estudiar el comportamiento de aquellas con 

tarifa 12% y 0% del impuesto al valor agregado, para luego en base a ese 

análisis establecer una política tributaria para aplicar el crédito tributario de 

este  impuesto. 

 

 Se recomienda para el caso de aquellas instituciones educativas que  

mantengan dentro de sus cuentas del activo exigible el crédito tributario de 

años anteriores por concepto del impuesto al valor agregado, realizar un ajuste 

contable en el periodo fiscal que transcurre con cargo a la cuenta Resultado de 

Ejercicios Anteriores, de esta manera saneará sus cuentas de patrimoniales. 

 

 En el caso de que una institución privada sin fines de lucro del sector 

educativo reciba por parte de la Ilustre Municipalidad de Cuenca una 

notificación por concepto de falta de pago de impuesto de patentes, será 

necesario cumplir con el procedimiento para justificar dicho incumplimiento 

con apego a lo dispuesto en el Art. 35 del Código Orgánico Tributario. 
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 Se recomienda que luego de analizar la presente guía de planificación 

tributaria, lo usuarios determinen aquellos puntos aplicables a cada institución 

educativa en particular y mantener una actitud investigativa, ya que la 

normativa tributaria puede cambiar, o por otra parte expedirse reglamentos,  

resoluciones u ordenanzas que aclaren la aplicación de las leyes tributarias ya 

existentes. 
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